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NAIURALEZAOELRIESGO CUSIERÍO NÓVCá

COllCEPro POR EL CIIAL SE ¡SEGIM: Ps c6nt¿ plaLa

NUIIIERO DE POLIZA: 0081.000047.00000001 65 NUMENO DE ÓFICINA: 0047

DATOS DE L TOMADOF/ AS EG URAOO : o @o@o€

DATOS DEL PRESÍAMO

ENTIDAD PRESTAII ISTA: CAJAL-t!,IENDRALEJO TIPO DE PRESTAMO: E HIPOTECARIO

DATOS DEL SEGUPO:
PEIMA ÚN\CA DEL SECIIFO: El prc*nte seguro se contftta po¡ un pe odo ¡niciat de 5 años a contat desde ta fecha de electg det ñis.no,

PRIMAÚNICA
PERIODO

coNsoRcto
IMPUESfO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECt80

1 257 .96 € 0,26 € '1 E9€ 100 64 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUBO: La lecha de electo del seguro se¡á la de lonnal¡zación dol prestamo siampre que la prhna haya s¡do abnada
a la Ent¡dad Asegu¡adon,

EI Tomádor/A6€gurádo des¡gna coñ caráct€r itre! oceblg : C AJ ALtiEN D n ALEJ O

NOMBRE Y APELLIOOS: JOSE LUIS ROMERO RUIZ

DNUNIE s162928G F, NACIMIEIVTO: 01/09f 960 SEXO TELEFONO

ooMrctL¡o CALLE ROSALES 21 C,PÓSTAL: 10109

POBIACÓN : ALONSO OÉ OJEDA PROVINCIA CACERES

S'TUACION PROFESIONAL

E FUNcloNARTo E AUTONOMO E CUENTA AJENA TEMPoRAL EI oUENTA AJENA TNDEFTNTDo fl orRos

CAPIfAL lNlClAL SOLICIfADO: 85.360.78 € N, OE EXPED¡ENTE DE pRÉSTAMO: 8S463001 0047124725920241

FECHA VENCllt TENTO PRESTAMO: 2S/06/2032 DURACTÓN PRESÍAMO (tvtESES): 120

%CUOTA ASEGUBADAi 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 760,83€

CUENTA AANCANA DEL TOIIADOR PANA EL PAGO DE LA PBIIfiA:

ES60 3001 0047 1747 1000 3499

ir¡d€Medú,üm1319llhr3S1.*3'dDlLrhodaS@Édrd6küo195hq¿¡'33230n§lo.NlFA235343¡15Cl#Adm.06SFP
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qnry)

¿

LEA

TOTAL 1 360.75 €

BENEFICIARIOS:

FECHA FOn[,4ALlZAClON PRESTAMO: 28/06/2022

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INIGIAL PRESTAMO. 760.83 €
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónirna in§crila en el Registro de Entidade§

aseguracloras por Orden [¡inislerialde 13 de, Sept¡embre de 1978 coñ elnúmero

C-559 con domicil¡o socialen Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 lvladrid e§

quien asume la cobertura de Ios ñesgos objeto de este contrato y garantiza el

pago de ¡as prestaciones que conespondan con aneglo a las condic¡ones del

m¡smo.
El controlde la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al M¡n¡sterio de Economia y Empresa del Estado Español. a través

de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Per§iones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la per§ona que

aparece des¡gnado en la página primera de las presentes cordiciones
partio-¡lares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Toñador/As§gurado des¡gna
Bqnoñclario con c¿rácter ¡révocablq a CAJALÍ!¡IEDRALEJO'

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la queentra en vigor elseguro de acuerdo

con lo estaueciJo en las Condic¡ones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaia de Empleo: la lecha efectiva

de la prestación po¡ Desempleo realizada por el Se.vicio Publico de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial Compe-
ler¡te.

. Para la cobertura de Hospital¡zac¡ón: el primer dia en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un estableclmiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una cáusa súUk. violeflta, extema y

ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecidaducrte lavigencia
de la póliza.

ENFERiTEDAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una causa diturente

de un accidente, qL€ deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o

tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu acl¡vidad profesional.

SUMA asEcuRAoA o PRESTACIÓN: Es el imporie que, de acuerdo a lo
establec.ido en las Condiciones Particulares, el ¡,segurador se compromete a
pagar al Benefic.¡ario al ac¿ecim¡ento de las contingencias previ§ta§ en la

misma.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La personaflsica que se obliga a pres-

tarsu trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de trabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remuñera_

ción, de acLrerdo a la legislación laboral española vigenle, que se encuenlre
dado de ana en el Rég¡men conespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea func¡onario públ¡co.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona lisica
que desarolla una actividad profesional remunerada no dependienle y que se
encuenfa dado de alta en el Régirnen Especial de Irabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, ¡¡Lrtua, tulonlep¡o o institución análoga. Adicionalmente. a
los efeclos de este contralo se asimi¡arán a trabajadores por cueñta prop¡a,

aquellos trabajadores por cuenla ajena que en v¡rlud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socjalno generen derecho a la prestac¡ón dedesempleoen
su nivel contributivo.

FUNCTONARIO PIIBLICO: La persona fisic¿ que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organbmo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimienlo
hospilalaño cu€lquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disporEa de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos lerapéúticos por facultativos legalmente aúorzados para el

ejercicio de su profesión- A los efectos de esla cobertura no se cons¡derará como
hospital, clfn¡ca o sañatorio las siguientes inslilt¡c¡ones:

Clinicas para el tratamiento de enhrmedades men ales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡enlo de enfemedades ps¡cológicas o ps¡quiátricas.

Res¡dencias de ancianos, c€ntros de dia y certro§ para eltratamiento de

drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

Clin¡cas para talamientos naturales, iermales, masajes, e§téticos,

adelgazamienlo u otros tratamieñto6 similares.
Didro establecimiento debe estar áendido por un médico las 24 hora§ del

dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

Cllnicas para el tratamiento de enEmedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñferÍedades pG¡quiátricas.

Residencias de ancianos, asilo§, centros de dia, c€sas de repo§o y

centros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos smilares. cenlros de salud. balneados
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PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en días o meses

transcurridos a partir de la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su caso, entre
dos s¡niestros, durante elcual elcontralo de segurc ño despliega efectos,
es decir. en el presenle contralo de seguto no cubre cont¡ngencias duranle
dicho periodo.

i.- REeutstros DE coNfRATActóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Segurc las peÍson6 fis¡ca§
que reúnan las s¡gu¡entes condic¡ones:

l) Ser t¡tulares de un prástamo h¡polecarlo, fomal¡zado con
CAJALIIEDRALEJO

2) Haberse adherido a la pól¡za medlañte la frma ds las Cond¡c¡on6
Part¡culares.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la sdad del Tomador/Asegurado eÉté comprgndida entte los l8

y los 62 años en Ia lecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin s¡ntoma dc enfermedad,

y no padeGer ninguna enfemedad de carácter gvol¡¡l¡vo n¡ ostar, sn
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presgntes
Cond¡ciones Part¡culare6.

6) Cotizar a la S€guridad Social o estar en situaclón do alta en
mutuaiidad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
dete]mine.

7) Además para la cobertu.a de Pérdida lnyoluntaria de Empl€o:
No conocer, o 6tar er situacióñ de coíocer quo sg va a prcduc¡r la
ef¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la pr€§tac¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za.

8) Además para la cobertura del riesgo ds lncapac¡dad Tgrnporal y
Hospitalización:
No padecer n¡ngu.a enfurmedad de carácter evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estwiese pagañdo el asegurado.
Se entendqrá porcuota mensualla fonnada porla dovolúcló¡ dol pr¡nc¡pal
pre§tado fnás l€ conespondi€ntgs ¡ntgrg5€6 lemuneratoaioo, con
oxcluslón, por tantq de los lnler€6es de domora y do cualGqu¡era otros
gast6, corÍ¡s¡ones o pagos que deb¡era hacsr el To.nador/Asegurado en
cumplimlenlo de lo pactado en el contrato dg prástamo v¡nculado a esta
Pó¡üA.
Cuando la period¡cldad del pago del péstamo sea d¡furente a la ñeñsual,
el cálcu¡o de la cuota mensual se realizaÉ considorando el ¡mporte de las
cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente m& cercana, s¡ fuera
conocida, extrapolándola al año complsto y d¡vldléndola por 1¿
El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo do 1.800 €.
En c6o de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremonto d.l capital pr€§tado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En €§tos casos la Ent¡dad Aseguradora pmcsderá á la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡al€s
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procede¡á a adecuar la suma
asoguÉda de confon¡¡dad con lo cstablec¡do Gn el apartado 8 de lag
presentes Condiciones Part¡cularss.

P¿E_a3dé i !
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,tAfURALE¿l OtL §iES4O CUBIERTo No!d:
{»NCEPTO POR EL CIJAL SE ASEGLTR4. Pü ddta prea

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtclal
. Pa¡a la garantia de Pé.dida tnvoluntada de Emploo ss e§tablece un

p€riodo ds carenc¡a ¡n¡cial do 60 días naturales, a contar desde lafocha
de els€to del seguro. A efoctoG de comprobar que en el momento del
ac¿oc¡m¡snto dgl s¡n¡oslro ha transcurido el periodo ds caroñcia
¡n¡cial, se ontenderá qus la s¡tuac¡ón dg desempleo se produce en ta

bcha en que se p¡oduzca la oxtinc¡ón o susp€nslóñ de la relac¡ón
laboral por las causaE señaladas eri e§¡a pol¡za, y además sea
acreditado por el Ssrvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya,

Para la garantia de lncapac¡dad Tempo.al se establecg un periodo de
carenc¡a inic¡alde 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos dg comprobar qug en El momento del
acaec¡m¡Gnto del s¡ñ¡€stro ha transcuraido el per¡odo de caronc¡a
¡nlclel, se eñtgñderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad terñporal se
produco en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativos de la
Segu.idad Social, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o facultativo
autorirado y asi lo ,-atifiqueñ los serv¡c¡os médicos del asegurador si
se cons¡derase necosario. En los supuastos en 106 quE la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente noseapl¡cará cárenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Para lagarantia de Hosp¡lalizac¡ón se establ€c. uñ poriodo dqcarcncia
¡n¡c¡al de 30 di6 ñaturales a conta¡ desde la techa de efecto dol seg u ro.
A efectos de comprobar que on él momanto de acagcim¡ento dgl
siniestro ha transcurrido el periodo de carencia ¡n¡cial, se entonderá
qúe la situacióñ de Hosp¡talirac¡ón se pBduce en la fecha quc
apare¿ca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngr€§o en el corrsspondiente
establecim¡o¡to hospilalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuontra ¡ngmsado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirso s¡tuac¡onos do Pérd¡da lnvoluntada de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o que d¡o lugar a indemnización por parte de esta pól¡za, se
procedErá a¡ pago de nusvas prestac¡ones s¡ el TorÍador/Asegurado ha
eatado v¡nculado de fonna act¡va a una ñu€va relaclón laboral como
traba¡ador por cuenta aiena por un poriodo m¡n¡mo ds 180 dias naturaleÉ
ininterrumpidos y haya sup€iado el ps.iodo do pruqba establecldo
coarospond¡onto a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cántidad alguna.

En el supuesto de produc¡lse lncapacidad6 femporales subsigu¡enteB a
una antsriorlncapacldad fernporal qoedio tugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procsderá ñugvamente al pago de
prestacionG transcurridos 180 d¡as natural€s, ¡n¡ñtenumpidos en
situec¡ón de alta en ol i6g¡msn corrospond¡orite, desde el fin de la úttima
¡ncapac¡dad temporal s¡emprc que la enfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indomnización por parte de
esla Éliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡eñle so deba a una
anfermedad disünta la aseguradora procederá nuevamgnte al pago do
proatac¡on*i cuando hayan transcurrido 30 d¡as nat¡.¡rales in¡nterrumpidos
en s¡tuac¡ón de alta sn el réll¡mgn correspond¡ente, desdeel fin de la últiña
¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tompordles subs¡guientes
debldas a causas acc¡dsntalB no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rs€ Hospltallzaclones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospllallzac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ór por parte de
esta pól¡za, la aseguradoG proced6rá al pago de prestac¡one§

transcur¡dos 180 d¡as natural96 ¡n¡nterrump¡dos, si eñcontrarse en
sit[¡ación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se d6c.ibe en la prosente pól¡za,

desdo el tin del último alta hospitalaria por la cual el asegur¿do hub¡956

estado percib¡endo la cort€spond¡snte prEtac¡ón siemprg quc la

enfeínsdad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talbac¡ón quo dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza Cuando la

Hospital¡zac¡ón Subs¡guiento se dsba a una Enteñnedad dist¡nta la

aseguradora pfoc€derá nuevamEnte al pago de pte§tac¡ones cuañdg
hayan transcurrido 30 días naturales in¡ntenump¡dos s¡n encontEÉo en

sltuación de HospitalÉac¡ón.

En el supuesto de produc¡lse Hospital¡zac¡ones subsiguieñtes deb¡das a
causas accidentales no habrá per¡odo de caGñc¡a.

4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza eñ tos
términñ previstos en esta Póliza, los riesgG que a continuación se indican
tenaendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornenlo
en el que se produzca el siniestro.

4.r. pÉRDTDA rNvoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluriaria del ErÍpleo es la

situac¡ón en qL¡e se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuerta ajeña. p¡erdan su empleo o veañ reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepdón de los funcionaños públic6, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continL¡06 con un contrato laboral de
dur¿dón indefnida en la empresa efl la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Ernpleo
Estatal, como totahente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón pública por desempleo dd Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como mnsecuencia de cofltingencjas comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desemdeo en su nivel contributivo.

4.1-1. pRESfActoN poR pÉRDtDA tNvoLUt{TARta DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 días ñatuEles consecutivos en s¡tuación de desemp¡eo del
Tomadod¡segurado, comprrtados a padir de la fecha de suspensión o extiñcjón
de la relac¡ón labora¡. De no pefmanscer los 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolunlar¡a del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaÉ c¿nüdad alguna.

E@!ela-@eclé!-tüeE!:
a. En virtud de e"xpedierte de regulacióñ de empleo o desp[io coledivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario iMividual, y siempre que

estas causas determinen la efinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o exúnc¡ón del cortráo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artiqJlos 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.f
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los caso6 de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por ¡ncumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal,
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedieñte de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al nEnos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mañeE
parcial en los términos descrilos por la normativa laboral e§pañola.
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La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario d€s¡gnado en la presento
Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemo6
en tolal y siempre que d¡cha s¡tuación de desempleo ocurrd durante la
v¡gencia del seguro, haya tEnscur do el periodo de carcnc¡a, y se
prcduzca poralguna de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:
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4.1 EXCLUSION PARA LA DE
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideraÍá que esté en situacaón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes

situaciones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no reclame en tigmpo y foma
oportunos cotta la doc¡s¡ón empr6afial, sako por extinc¡óñ de

contratg derivada do expcdienb de rsgulac¡ón d€ empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las cau§as objet¡vas prcv¡stas en

el articulo 52 del Estatuto de loc Trabajadores (R D.L.Z20I5 de

23 de octubre).
b) Cuando 6u contrato de traba¡o §e extinga por jub¡lación del

empr€ario empleador lnd¡v¡dual del fomadorrAs€gurado o por

expirac¡ón dgl l¡empo conveñido y/o finallzac¡ón do la obra o
ssrv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaladores fi¡os de carácter d¡scontinuo en los períodos

en que carezcan do ocupaclón eÍectiva.
d) Cuando, dgclarado ¡mprocedente o nulo el d€sp¡do por

sontsac¡a frme y comun¡cada por el smpleador la fecha de
reincorporac¡óñ al úab4o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

accion€6 prev¡st6 en la legislación vigentg.
e) Cuando no hayañ solic¡tado el rslngreso al puesto de trabajo en

el caso eñ que la opc¡ón eñtre indemñizacló¡ o readmb¡ón
conespond¡era al ¡?balador o se 6tw¡era en excedencia y
v€ncierá ol periodo fijado para la misma.

0 La oxt¡nc¡ón del coñtrato laboral durante el pefiodo de prueba, la
jublhc¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción ¡nferior
al s(ryo de su jomada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do conai6ia .n una rsnta tsmpoGl pagadeÉ en ñomqnto
del dosp¡do h6ta la f6cha er la que el trab4ador acceda a la
jub¡lación (projubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tioñc derecho a pércib¡r un salario por
parte del €nrpleador, so exceptúan de este supucsto lo§

compleñentos salárialss pactadgs colecüvamqñts en los
sxpedientes de suspeñsióñ del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de l¡
legalm€nto €6tablecida.

l) Cuando el tGbdador ceso voluntariaments su puesto de trabaio.

i) Cuando la exl¡nc¡ón delcontrato sea declarada procodente por
sent€ncia frme, o s¡endo a9¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por partr del ernprosario, oste ng haya r€clamado en üempo y
forfla deb¡dos.

k) El d€§p¡do s¡ñ deIecho a des€rñpl€q del n¡vel cont¡ibutivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo E8lalal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prGlaclón de D€sempl€o de ñivel cont.ibut¡vo del SEPE §e

rec¡bs en foí¡a de pago únlco.
ml Cuañdo ql Tomador/Asegurado se acoja voluntadañente a uñ

Expqd¡erte de Regulaclón ds Emploo.
n) Si la Relac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lo fuera con ur|a

emprGa propiedad delámblto famil¡ar de ésts hasta el segundo
grado dc consangu¡nidad o afin¡dad, asi como srl lo§ ca§o6 en
que élAs€guBdo o uñ fam¡l¡arsuyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado dE allnldad tuera o¡

adm¡nistrador de la omprssa; y tamb¡én s¡ el
Tomado/Asogurado fuera socio con presenciá o fepr6entación
d¡recta en los órgaros de administración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los el-.clo6 de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal la

alleración temporal (situac¡ón física revesible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constal,ada médic¿mente, debida a un accidente o
enfennedad, y que determ¡na la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o prof€sión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuriren dicha situación twiera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta p.opia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuerta ajena mn un cortrato laborallemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanlía de

Pérdida lnvoluntaria de Empteo y func¡onarios públícos, slempre que el

accidente o la onfermodad que den lugar a la relqrida ¡ncapacidad lsngan
su odgen u ocurran con posteriorldad a la Fecha de Efecto y sln peiu¡c¡o

dc lo establ€cido r"sp€c1o al perlodo de car€nc¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de Ia coriratación, debe enconka.s€ en buen es-

tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad

de carácler evolutúo ni ser titulares de una prestación periód¡ca o prestacjón por

inval¡dez-

4.2-1. pRESTACTór poR tt{cApActDAD TEMpoRAL
La Eñt¡dad Aseguradora abonará al Beflefciario la Suma Asegurada, por c¿da
per¡odo completo de 30daas corsecxt¡vos efl situación de lncapacidad Temporal

del fomador/Asegurado y una vez trariscurido 9l psriodo do caroncla in¡c¡al,

los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo

de 30 días naturales conseculivos en los que ellomador se encuenlre en d¡cha

situac¡ón. De no pernanecsr los 30 días con§octltlvo§ 6n s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la Enüdad asegu¡ador¿ no abonará caÍtidad
alguña.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuerfa prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcarEado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cueñta propia, y tambiéñ s¡ su estado pasa a ser de

lncapacidad Peínanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobaeviniera a una nueva enfernedad a la inicialrnente declarada.

La suma asegurada se abonará al Ber¡efic¡afio designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máxlmo de 12 pago6 cons€cutivos o
36 pagos altomoG en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad
Temporalocura durante la ügencia delseguro y haya transcurido elperiodo de

carencia.

4.3- HosPtrALtzactóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosdtalÉacaón la

situación de lngreso acáecida al fomador/Asegurado duranto m& de 24 horas
en un estableclml€oto hospftalario en condlción de pacienb, ya sea por

enfermedad o acc¡denle y con la final¡dad de sorneterse a tratamierfos mtr¡cos
o qu¡rurgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización e, Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el s¡niest¡o por hosp¡talizaciófi. no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobeftura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad tempo.al, es dec¡r aquellos To.nadores/Asegurados
que en el momento de prodrc¡rse el siriestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, n¡porcuerfa propia ni por cuenta ajena.

. OL¡e estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
cont.atación de baja laboralpor razones de salr¡, ni hayan estado de baja
por erfermedad durarte más de 30 días consecutivG en los 24 meses

anteriores a la adllesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Ert¡dad A5eguradora abonará al Beneficiario de la preseñte pó12a, de
producirse la hospitali¿ación del Tomador/Asegu.ado, la suma asqgu€da una
vez alcanzado un periodo do 7 días do probada HospitalÉac¡ón y una vez
tianscuridos los el periodq de carencia ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos dicha situación.
De ¡o pemanecer los 7 días coñsecut¡vos, en s¡tuación de
Hospltallzaclón, la qntldad aseguradora ño abonará cantidad alguna.
La suma aseguEda se abonará al Elenefciario des¡gnado en las preseries
Condiciones Parliculares con el lfmite máximo de 12 pago6 corsecutivos o 36
pagosaltemosen tohly siempre que d¡cha situación de lncápac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcurido e¡periodo decarencia.

4,4, EXCLUSIONES PARA
TEIMPORAL Y HOSPITALIZACI

!AS
ON

GARANTIAS DE INCAPACIDAD

No tienen la consideración de Hospital¡zadón ni de lncapacidad fernporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellG sinieslros que
resulten o seen consecuencia de las siguientes situacjones:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IiAIIR¡I,E¿A OE! RIESGO CUSIERfO ¡IÓ VEá
coxcEPro POR EL CUAL SEÁSEGrlR Pd¿uúlrp'os,

a) Enfermodades, le6¡ones y coñpl¡cac¡ones causadas d¡recta o
lñdiroctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roal¡zación de actos notoriamente tGmerar¡os
que€rtrañen graves ri€sgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aa¡ como los périodos de dGcanso
vo¡untario y obl¡gator¡o que proc9dan €rr caso de
matern¡dadipatem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluonc¡a del alcohol, drogaG tóxica6 o estupelacientB;
los que ocurran en .stado de po.turbación mental,
sonambul¡sño g on desafio, lucha o ¡iña, excspto caso probqdo
do lggftima detensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ó¡
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, doclarada ¡udic¡alñEntg, o su
res¡stenc¡a a s€r detgnido.

d) Cua¡qu¡sr snferm€dad, dolerc¡a, ostado o los¡ón por la que el
Tomado./As€gur¿do haya .Ecib¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médicg en los l2 mese§ anteriorE al in¡c¡o de la cobertuia
do la p|Essnte pó¡iza con anterioridad a la contEtac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas prDduc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nacim¡ento y |as eñf€nñ€dades congénitas.

e) Las inteNonc¡onos qu¡rúrg¡cás y tratamientos máricos y/u
odontológ¡cos que no s€an €sencialÉ por razonee médicas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razonE
ps¡cológicas, personales y/o Btét¡cas, s¡emprc quo no sedeban
a secuelas de acc¡doñtE producidos con posterioridad a la
fscha dE ef€cto de la cobgrtura del sEguro-

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proc€§o patológico que tenga corno
man¡fÉstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objeüvadas por 6tud¡os méd¡cos cornplemeñtarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, 6cáneres, T.A.C, otc,I que
demuestrsn la existBnc¡a de alterac¡onG y lGiones que
justifiquen eldolor causá dE la ¡ncapacidad temporal.

g) Celal€as, qnlgrmedados psiqu¡átricás y mentale§, ¡ncluyendo el
sstrés, ans¡€dad, dspr6¡on6 y decc¡ones s¡m¡lar6, aun
cuando d¡chas enbínodad€§ y afucclone§ hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfqfmedades o lesiones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualqu¡erdeportg, ds la participac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pécüca como afclonado o profos¡onal
ds act¡v¡dades doaho riesgo, as¡ como los acc¡dontes der¡vados
de la conducc¡ón de vehiculos sin el cotrespond¡entq poñn¡so
expod¡do pof la autoridad compotente y los accidentcs aéreos a
excgpción de losvuolos comerciales en linea regular autoÉada.

¡) Las cur¿s de reposo, teñÍale§ o d¡6tét¡cas.
j) Aguellos Asegurados que e§tén perc¡blendo una ponsión de

lnva¡¡d€z o quo estén tramitando en el momento de la

contratación del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOi4PATIBILIOAD DE GARAÑTiAS
Las coberturas de Ped¡da lnvoluntarla dol Empleo, lncapacidad Temporal
y Ho6pltal¡zacló¡ son oxcluyentes e¡tre si dependieñdo de la s¡tuacióri
labor¿¡ en la que so encucntre el Tomador/AsoguEdo en el moménto de
produc¡Éé el s¡ni€6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvo¡untar¡a dgl Emploo no podÉ estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizacióñ e ¡gua¡mer¡te en el r€§to de
los supuestos en que el Tomado/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tálhación,

5,. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTÍAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al mbro de ias prestaciones por

Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se

produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los r¡esgos extraord¡narlos suiotos a rqcargo obl¡gator¡o a favor
delConsorclo de Compensación de Seguro§.

2. Los quo no den Lugar por LEy Contralo de Seguro
3. Los hechos dorivados de conllictos afrnados, haya o ño

presed¡do declarac¡ón otic¡al de guerra.

4. Las consocugnciG d¡rectas o ¡nd¡restas de la rsacc¡ón o

radiac¡ón nuclsar o contaminac¡ón radiact¡va-

5. Suic¡d¡o o latentaüva del m¡s¡no duÉnte la pr¡mera anualidad de
segurc.

6. Los sin¡estroscausadoe ¡nlenc¡onadamentdvoluntarlamenteo
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cons€cuenc¡G de un
acto de ¡mprudsnc¡a tomoaad¿ o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sln¡estros ocur¡dos como consecugncia de tenrblor€s de
tierra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundacionos y okos fenómgnos
s¡smicoB q meteorológicos de caráctsr ext¡aord¡nario,

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asi como Ep¡dem¡G y pandemias.
'10. las coñsecuencias de guerras o de otras circunstanc¡6

extraord¡naias y aqué¡los otros supuestos que tengan la
consldqración de fuerza mayor de acuGrdo con lo prev¡sto en e¡

ait¡culo 1.105 delCód¡go C¡vil-

6,. ÍARIFA DE PRIiIA
La lañla de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡c¿ción de esla larfa se Ie sumarán los impuestos
y fecargos que sean en lodo mornento legalmeñte reperc{¡t¡ble§.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seouro se contaata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efe61¡vos por el Tomador/Asegurado. Con
caráctergeneral, y salvo pacto en corúrario establecido eñ la pól¡za, elabono de
la prima se real¡zará mediante doÍiiciliación banc€ria delrecibo. A estos etecto§,
el Tomador/Asegu.ado deberá entregar a la Enlidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aüorice la domiciliac¡ón del rnenc¡onado cobro. Será por cuenta

del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago utilhado.
En ca6ode lmpago de la prima ún¡ca, olsoguro noentlaÉen v¡gor. En este
caso, la EntüJad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en caso de
siniestrc.

8,- fIIODIFICACIONES Y ANULACIÓt'¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡cá podrá real¡zar las
modifcácio¡es que se establece¡ en el preserte apartado. Estas modifcaciones
una ver¿ notifcadas y aceptadas porla Entidad Asegufadofa en un plazomáximo
de c¡nco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Supbmento a la Póliza de
Seguro que una ve¿ finnado por d Tornador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón d.l Seguro. Cuando se real¡ce la amort¡zación total de la operacióñ
de ñnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consum¡da menos sl ¡mpoñe con6pond¡ente a los recafgos e
¡mpu€stos saüsfecho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Erfidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de sin¡estro quedando

ext¡rEuido el coñt.ato de seguro.
ft odif¡caclón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadamenle del
préstamo menos el ¡ñporte corr€5pond¡en¡e a los recargos e ¡mpusstos
sat¡sfechos, conlinuañdo vigenle el presente contrato de segurc por resto de¡

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregaaá un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la póliza lras la amortrzación parcial re¿lizada por el Tomador/Asegurado.

9.. DURACIóN DEL SEGURO Y COAERTURAS
El seg uro tendrá uña duracjón ¡n¡cialde 5 años a cortar desde la Gcha de efecto

del mismo-
La coberirra term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en q¡Je lenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas l¿s cantidades deb¡da§ por el To-

mador/As€gurado a la onldad prestam¡sta Pgr el Coñtrato

de F¡nanc¡¿c¡ón v¡nculado a esta pól¡za de segurofueran ro-

embolsadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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b) Alcanzarss la fecha determ¡nación del Contrato de F¡nancia'

ción v¡ncu¡ado a e§ta póllza, aunque no se hubieÉñ rqem-

bolsado todas las cant¡dades deb¡das 9n v¡rtud delm¡smo.

c) La f€cha eñ qu6 el Contrato de F¡nanciac¡ón v¡ñculado a esta

Pólüa de seguro termine pof cualquier causa.

d) La iEcha en la cual glAsogurado alcance la edad de 57 años,

o sn la úecha en la que se ce§e en toda ac{iv¡dad profesional

remuneñ.da, o en la fecha de jub¡laclón o dc prejub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospilal¡zación.

e) La ñecha de tallec¡m¡ento o de declarac¡ón del ost¿do de ln-
capac¡dad Pefmañente delAsegurado en cualqu¡era ds §us
grados o Grañ lnvalide¿.

D La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ce6¡ón de

la pos¡c¡ón o cualquler transm¡s¡ón de los derechoe y obl¡-
gac¡on€s de l€ paftos quq lnúervienen en el Contrato de Fi-

nanciaclón.
g) As¡mismo, la cobel,tura tem¡naÉ en la fecha e¡ la que 9l

As€gurador haya pagdo el númqro máximo do PrBtac¡o.
nos cona€cutlvas o alhmas porlncapac¡dad Tgmporal, Ho§-
pitalizac¡ón y/o Pérdlda Temporal lnvoluntaria dE Empleo
que se han fiiado en eBtá pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCIgÓN OEL SEGURO.
Duranle la vigencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido

en el supueslo de amortización total anticipada de la operación de financiación

a la que se encuentE vinculado elSeguro. En estos c€sos se procederá segÚn

lo establecido en elapartado I de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del segurc, esla tomará efecto en el

momerto en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consum¡da corespondiente en ¡a que se produzca la

resc¡sión, quedañdo desde es€ momento exlinguida la póliza y ¡iberada la

Ent¡dad AsegLrradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los sigr.lientes c¿sos:

Por agravaoón del r¡esgo. una vez comunicada esta orcunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcuflido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Erfidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándo¡e un

nuew plazo de quince dlas, taansqrnidos los cuales y en 16 ocho dfas

siguieñtes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, oualmeflle, rescindir el contrato comuniéndolo por escJito al

Asegurado dentro del dazo de un me§, a partk del día en que luvo

conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el arlfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la prirnem prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver elcontrato o a exigú el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Satuo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de qL¡e se produzca el siniestro. el asegurador quedará

l¡berado de 5u obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere s¡do resLrelto o extingu¡do conforme a los párafos
anteriores, la coberturd vuelve a teñer eEcto a las veiñticuatro horas de¡ dÍa en
que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las parlgs pued.n oponsise a la p.ónoga del contrato medlantg
uña rotificac¡ón Gcrita a la otra parte, €tuctuada con un plazo de dc
meaoc de anliclpaclón a la conclus¡ón del periodo d€l seguro en cuf§o
cuando la opos¡ción a la próffoga sea €ierc¡tada por la Ent¡dad
Asogutadola o b¡sn con un mes de antsl¿clón cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea e¡ecutada por el Tomador/A§€guiado.

,I1." PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de las praslac¡onqs s¡ el pago de la p.ima ún¡ca no
6e ha hecho efectivo,
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomaclor/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante dei pago de la

conespondient-. cuota del préstarÍo.

La Ent¡dad Aseguradora garant¿a el abono de ¡as pre§tacioíes conlratadas en

las condiciones que se estable¿can en las CondiciorEs Partic¡llares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o

emphados visiten al Tomado¿Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Agequrado o sus familiares dichas vislas, como cualquier

averiguación o mmprobación que la Eñtidad Aseguradora considere nece§aria

El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como Enuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible e¡ llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultaüvo en casode sin¡estro por Incapacidad Temporal.

La documentación que la Compañ¡a solicilará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es ¡a siguier¡te:

PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡€gtro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¿ada y completa que justif¡que al meno6 30 dfas en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamerte flmada y sellada.

' Certificádo de Empresa y dc6 úftimas nóm¡nas. debidamerte frmado y
sellado.
Desglose de Ia liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle firmado y sellado- JLstifcañte corespondierfe al ingreso de la indemnizacrón.

' En caso de Si4AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencja
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la pr€staciófl con el periodo
fecofiocido.

- Recjbo del péstamo pagado a Ia fecha delsiñiestro.
' JLstificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relacjonada o

que sea necesaria para vedlic€r §u validez o alcance.
E¡ la continuación de¡ s¡n¡eslro:

Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada
Recibo del préstamo pagado del me$ que conesponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En Ia aoértura del sinieslrq:
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de adónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Competenle, que
tustiflquen al menos 30 días en incapacidad

- H¡slorial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlillcado
se hará constar espec¡fcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las bchas de diagnóstico de las
mrsmas,

' Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalari¿.- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la iecha dels¡n¡estro.

- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anler¡ormente
relac¡onada o que sea ñecesaria para verifcar su val¡dez o alcance

En la continuac¡ón delsin¡€stro:

-af-EE"E 
conT rrnació-n d-EETaja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPIIALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospital¡zación con especiñcación de la hora de entraday sal¡da
del centro hospitalario quejustifque al menos 7 d¡as de hosp¡talización.

- Historial Clfn¡co o Cert¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstaco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especff¡camente si existeh antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las lechas de diagnóstico de las
mismas.

PasiaTde 1l
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- Además de lo anlerior en caso de Acciderte copia complela de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o c4pia del cenificado emilido por la
empresa §¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de ¡a t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preEtaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡túiva de la anler¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón de¡ s¡n¡sstro
- Pales de hosp¡talización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coaresponda.

Si fuera procedeñte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al m¡srrc, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tom¿dor/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que correspondan
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo lna vez que el¡segurador haya
recib¡do la doqJmentac¡ón y las pruebas reqL¡eridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Uña vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertanentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situadones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaia del Empleo ñjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condic.¡ones Parliculares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡mier(o de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Em eo de hecho, hasta la prirnera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad femporal, Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo u Hospital¿ación,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se e¡cuentfa en dicha situacjÓn.

. La fectra en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida hvoluntaña del
Empleo u Hospita¡ización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán po. la Entadad

Ageguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Condiciones
Particularcs.

12. REGIMEN DE RECLAi¡IACIONES
'12.1 El régin€n de las redamaclones será el previsto en el artiqrlo 97.5 de la

Ley 2U2O15 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguGdoras y rea§eguBdoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y elBenefciaño o los Benefciaios,
as¡ como sus derechohabientes, están faclltados para tormular quejas y
reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de la DirecciÓn General
de Seguros y Fondosde Pensiones con dom¡c¡lio enelF de la Castellana
no .14, 28&+6 irladrid y con página Web: !¡4{_!lg§lhillL!gsq3§ conlra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abu§ivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con Io anterior, se adv¡erte q!8, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Redamac¡ones, será
¡mprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de ProtecciÓn del Clienle de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Detunsor del Cliente de
la Entilad Aseguradora, o que haya tran§curido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta porla Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y con dirección de coíeo
electrónico prelesqip!! lg!19!!9laq0pp!!]1]]el§3q tramitará y ¡esollerá
cuantas quejas y reclamaoones le sean formuladas por las P.sonas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡Ón por

dicho departamento podrá seguirse la t.amitación arte el Defensor del

Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliado en

c/Velázquez n'80, 1'D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@daiefensor.oro. La entidad aseguradora se

cofnpromete a prestaf la colaboraciÓn necesaria en la instrucc¡ón del
procedimiento de.esolucjón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las

resoluciones que el Deferisor del Cl¡ente emita y que teñgan carácler
vinqJlante para CNP PARTNERS.

12.5 L¿ presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obsiaculiza ¡a plenitud de hfela
judicial, el recurso a otro mecanisÍro de soluc¡ón de confictos, ni a la
protección administrativa-

El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente, aduará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamacior€s, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamerto que estará a
d¡sposición de 16 Asegurados en las ofc¡nas y en la $eb de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento .
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
CNP Parlners de Seguros y Reaseguros S.A facilita la siguiente información de
conforÍidad c4n lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de prctección
de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del Pariamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas flsicas en lo que respecla al tratamier(o de dato§ per§onales y a la
libre circulac¡ón de estos datos.
INFORI||ACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

REspo¡sable del tratamlento de sus ddos: CNP Partne¡s de Seguros y
Reaseguros S.A NIF A-28534345
+iñfor información adicional

Firalidad del tratamionto de sus datosi 'Finalidad Principal': suscripción y
eiecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Dsrechos: Acceder, reclifc€r, suprimir, lilnilar, oponefse y solicjtar la

ponabilidad de los datos, corno se explicá en la inforrnacjón adicional.
+info: información adicionai
II{FORI¡IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Datos de Contacto dol Responsabls dol Tralam¡snto de sus Daúos:

Domic¡l¡or Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
feléfono: 900801789
Coneo Elecirónico: aterrcion@cnppartners.eu
Delegado de Protecdón de Datos: dpqssl@llpp3IhEs§!
F¡nalidad del tratam¡onto

¿Con qué l¡nal¡dad lralamos sus dalo6?
En coñcreto, deñtro de la "Finaladad Pinc¡pal", los Datos PeEonales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conven¡encia, as¡

como en su c¿so manlener actua!¡zados sus datos para este ñnl
. Suscritir, cumplir y ex¡gir e¡ cumplim¡enlo delc¡ntrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistratúo al contralo de seglro hasta la

extinción de las obligacíones jurld¡cas de las partes bajo elmbmo;

' Realizar las verificacjones e iñvesfgaciones nec€sarias por la

deteminación y, en su caso, el pago de la indemn¡zac¡ón al asegurado, al

benefciario o al perjudic¿do.
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador baio elconhato

de seg¡rro y em¡lir recjbos relatvos a las mbmas.
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslac¡ón de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elclmpl¡miento del

contrato de seguro, y en su caso, liquidación de los sinie§tros a través de

las empresas a las que se hayan extemalizado tales func¡ones);
. Gest¡ón de quejas y.edamaciones:
. Registro de ñli¿as, siniestro§, provisiones técn¡cas e inveE¡ones;
. Realizar las evaluacimes del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma

previa a ¡a suscripción del mntrato de seguro oen cualquier momento de la

vigeflcia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inleés legflimo qL¡e

oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cn¡ce de los Dato§ Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvenc¡a patrimonia! y c¡édito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad /6eguradora a identifcar al Tomador o la§ derivada§

de las obligaciones a efectos de prevención del blanqueo de capitales y de

la fnanciación del tenorismo de confornidad con Io estauec¡ilo en la

legislacjón en vigor;
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de rnercados

objet¡vos y perflados con fine§ aduariales para la deteminación de la prima

en ia suscfipción del contfalo de seguro;
. Gestionar en su caso. de forma cenlrali¿ada los reqJrsos informático§

(aplacaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos ¡nlemos der¡tro del mi§mo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
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. Rem¡tile comunlcac¡ones comerciales sobre los producto§ de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo po§tal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalrnenle:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas

comerc¡ales de cNP Partners por medio§ electrónicos, asl como

¡nformac¡ón sobre produclos dislintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, everilG de

cualqu¡er tipo y temáica), la realización de encuestas de salisfacción y

envlo de neu/sletters (todo ello incll.§o por rned¡os electrón¡cos).
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfles con fines come¡ciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡cac¡ones cornerc¡ales, diseñar produclos en ba§e de dichas
preferencias y ne§esidades-

¿Durante cuánto t¡empo t"atar€mos sus dato§?
Los datos personales proporcioñados se conseryarán miertras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opue§to
con anterioridad, en su caso, y una vez ñmlizada, durante el plazo de
conseruación legalmente estab¡ecido. Puede consullar eñ cualquier momento

dichos dazos enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclróñico establecidas en Datos de Contacto del Responsable de

Tratamier¡to.
r' Si ha dado su consentmieñto, podremos lratar sus datos para remtirle

ofenas comerc¡ales de CNP P¿rhErs por medios electónicos, asl como
infomación sobre productos disfntos a los coñtratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concuÉos, evenlos de

cualquier tipo y temálica) , la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
erNfo de ner$ietters (todo ello inclL§o por medios electrónicos).

,/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos estableddos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que se revoque el consentimienlo o nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecjdo en el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus
derechos q¡ando nos fac¡lita sus datos?' indicado en este documento de
información ad¡c¡onal.

Legitimac¡ón para el tratam¡Ento de sus dalo§
¿Por qué podemos tratar sus dalw peGonales?
La bce legal para el tratámiento de sus datos os la slecuc¡ón dql
contrato de soguro en los téíninos que fguran en las Condiciones de ¡a
PólÉa, asf como en la Ley de ConHo de S€guro, Ley de ordenaclón,
supervis¡ón y solvencia de ontidades as€gu.adoras, Ia Lcy de
d¡strlbuc¡ón de soguroe, asi como sus d¡spos¡c¡onss do dosaarollo.
En caso de negativa a facilitar dichos datos o a qLre sean tratadoo, no será
pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los sigL¡ientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sl§ datos, para recibir

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios electónicos asI como
información sobre prcductos disti¡tG a 16 c¡ntratados, para infomade
sobre a@iones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas,
proyeclo§, Sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática)y/o
.eal¿acjón de encuestas de satisfacción y rewsletters (todo ello incluso
po. medi6 eledrónicos), §u§ datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceplado, la dáusula para el lralamiento de sus datos para Ia

elaboradón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el
objeto de conocer lus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre
otlas, adeqrar las comunicac¡ones comerciales. diseñar productos en
base de dichas preferencias y neces¡dades sus datos serán tratados
para dicha fnalidad.

Asl mismo, podremo6 tratar sus datos para el cumpl¡mierfo de una
oblllación legal, de acLErdo con lo establecido en la normativa que aplique
al conlralo de seguro. enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de enüdades aseguradoras y
reaseguradoras y su reglamenlo de desanollo, Ley de Distribución de

Sequros, Ley de comercialización a distancia de seruicios financieros, Ley

de Prevención del Blanql¡eo de Capitales y de la Finarrc¡ación del

fenorismo, asf como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un f.¡turo y
que afecte alcontrato de §eguro.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legftimo
por parte de la entidad aseguradora.
D€tinatariq§
¿A quión se le va a cornun¡car sus datos?
Sus datos podrán ser comunicádos al

"/ Reaseguradorasy/oCoaseguBdoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor
prcveedores de CNP Partne.s para la prestación de algún seNicio
relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de s¡niesfos con
quien CNP Partners haya extemalizado dichos servicios, peñtos, etc..),
con los qL¡e CNP Partners se comprorrEte a suscribir el

core§pordiente contralo de tratamiento de datos-
r' ired¡adores (agertes y/o coredores) que hayan interuenido en la

med¡ac¡ón de su codrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ne@sario para el

cumplimiento de las obligaciones de supery¡s¡ón y/o para gestión

adm¡nistrativa y gest¡ón central¡zada de recursos informáticos.
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de @mun¡cac¡ón de los
datos , sus dalos se van a comunicar a ¡as empresas del grupo al que
perteñece CNP PARTNERS para oi€cerle información comercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de intemel, y planes de
pensiones, informarie sobre acciones de marketirE (entfe los que podrán

figurar campañas, proyectos, sorteos, conqJrsos, evenlos de cualquier t¡po
y temá¡ca), asl como envfo de neu/sletters, por cualquier medio (entre

otros, postal, leléfono, e-mail)l
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos ún¡cámente los tendrá CNP
PARTNERS,
Arí m¡smo, sus dáos podrán ser comunicádos en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y trarsformación.
En caso de transferencias irtemacionales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se ofrezcá un nivel de protección equiparable al español y
contarán con todas las garañtfas y medijas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Marfendremos actual¡zada la información sobre transfefencias
intemacionales que se vayan a rcalizar en un tfuro en nuestra !veb:
httos://r/,,ww.coopartnels.esho,itica¡e-orivacidad/
Oorochos

¿Cuáles son sus dol§chos cúando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocers¡CNP Partners estálratando datos
Petsonales que les mncieman o no-
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus daios personales
(derecho de acceso) as¡como a solicitarla reclificación de los datos inexactos
(derecho de rectifcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para 16 fnes que fueron recogidos
(dorecho de supres¡ón).
En determinadas circunstarrc¡a, los ¡nlercsados podrán solicjtarla limitac¡óndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los corEervarcños para el
ejercic¡o o la defensa de redamaciones (dor€cho a la llmltaclón del
tratamisnto).
En deierminadas circunslarrcias y por molivos relac¡onados con su situac¡ón
particular, ¡os interesados podrán oponerse €l tratamienlo de sus datos
(derechq de opos¡c¡ón). CNP Partners dejará de tratar los datos, satuo que
obedezcan a motivos legft¡mos o el ejerc¡cio o defensa de posibles
rcclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consent¡miedo (derqcho ds
rev@ac¡ón del consent¡m¡ento).En el caso de que sol¡cite la portabil¡dad de
sl§ datos a otra erfidad aseguradora (dor€cho a la portabilidad de los datc),
se podrá real¿ar, pero siempre y cumplan con los requ¡sito6 para que se pueda
ejecutar la misma y s¡empre y cuando Ia erÍpresa a la qJal deben ser
comunicados sus datos tenga operat¡va la datafoma para poder ejecutar la
ponabilidad (por ejemplo, no se podrán reali¡ar§i afedan a datos desalud o se
traten de seguros coleclivos).

CNPPARTNERS0ESEGURoSYFEASEG'JRoS SA -CáÉáirésáJqúimo.21 -
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CONDICIONES P,ARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAcos

¡¡o AR€ 0E L-A ASEGURIoORAT CNP PARTNERS DE SEqlRoS Y RE{SEGUROS S A dnd ada o Cr6¿ (h San .§flm, 21 .?&14 lradíd (Espa¿)
l¡E0r¡00Rr CT,TALMENoEAI-EJo o8sv S L , ¡hñÉlÉd. ñ ,Ayáa s¡ A¡úb ¡Jñ - lf,fl Añendd.4o (3¡¡árd4 - Esp¿iá

Af!flNLEZ¡ DEL flIESCO SUSIERTO NO VIdá

CONa€Pro POR Et CUAL SE ASEGUiÁ Pd.Ftapr.pa

Puedes ejercer todos estos deredlos a través de la s¡guiente direccón de e-
mail: adpr.es.peticionfacnppartners.eu iMicándonos que es lo que necesita en
releción mn sus delos
Si prefiere env¡arnos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguroG y reasegurcs S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Caflera de San Jerón¡mo no 21

280'14 M¿drid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente@cnooartner§.e! o a través de m escrilo en el
domic¡l¡o a¡tes ¡nd¡cado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protec{ión de datos qLre

es la autoridad encaEada de velar porel cumplim¡ento de sus derecl¡os en
esta materia. En su pág¡na $¡eb puede encoñtrar irformación adaciorÉl y
cornplementada sobre todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su
oáolna web: https://wM/w. aood.es/oodalwet)aopd/indexrdes-idoho. oho

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION §E DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
Los DrsTlNTos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRiilE sE tNDtcA A coNftNUAclóN:

Dobo autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡6st¡o. para la tramltaclón. oer¡tac¡ón v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado ous de

@:
O Acepto, coñforme a lo anterior. al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedo¡ de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CñP Partners por rnedios eleclrónicos, así como infor-
mación sobre productos d¡stintos a los contratados, lnfoff¡ac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquiert¡po (entre otaas, campañas, proyeclos, sorteos coñcuasos. eventos de cualquier lipo y temática), la realizacióñ de encuestas de satis-
facción y envfo de news/elers {todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamienlo de mi§ dalos para recibir ofertas comercrales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satislacción y e¡vío de ñewsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle, suE dalos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que penenece CNP Parlners, pa.a que le puedan oflecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios. .ealización de acciones de marketing de cualquier tipo {enke otras, campaña§, proyecto§,

sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temál¡ca), as¡ como envio de newslelteB. pot cualqu¡e¡ medio (entte otros, postai, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adicional

tr Acepto la comun¡cación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para lines comerciales y de marketing y

recepcióñ de newsletlers (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de pel¡les con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar ptoductos en ba§e de d¡chas p.eferen-

cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis dalos para la elaborac¡ón de perfiles con f¡ne§ comerc¡ales y de market¡ng.

CAJALMENoRATEJO oBSV S L . !M l¡ 6 el Régsto l¡s6iL d!Bdl*)rdracr.ov{71 oF 846511791
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡t BREDEL ÁSEOJR mRA: C¡P PARTNERS OE SEGURoS Y REASECUFOS SA óm.rhád.ñCrr¡dE Sai Jd&m 2l - 2301a Mad'¡d 1E9á.) MIURALE¿A oel REsGo cUÉ¡ei'IO No Vüa
concÉpTo me EL CIIAL §E ASEd.l¡lr: Pd ML @¿üEuAooR: cAlatlEnoRALEJO 0BS! s L, &ni,sd. á Avó. s:n A @ lñ - 062!0 AlMdrá op lsádrit) É§Pá¡

Et prGqnté contrato s€ rige por las CONDICIONES GEi{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que omita la

Enüdad Aseguradora, y que, eo su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carcc¡Endo do valor y efucto por seParado. Laa cláusulas de las

CONDTCTONES GEIERALES son desarrolladas y! en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

estabtec¡do en tas CONDtCtOt{ES GENERALESy lq pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerán Éstas sobrD aquállas, salvo que dicha

disc.epancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos d€ pleno der€cho. lgualmente la3 pfes€ntG

CONOICIONES PARTICULARESson om¡tidas tomañdo como base las declarac¡on€§ deltomador, el cuesüonario médico o eri caso de sor así rcquerk o
por la coñpañ¡a aseguradord deacuerdo con las pruebas qus se cons¡deren nece6arias para una correcta valoñlcióñ del rl€sgo.

A tos €fectos do lo dbpuesto eñ los articulos 122 y stgulentG Real Dec¡eto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvoncia de
las Entidadés As€guradoras y Reassguradoras, ambqs ¡ncluidos, el Toñiador del§6guro rEconoce hab€rrec¡b¡do, en la m¡sma Íecha y con anterigridad
a la celebrac¡ón del preseflte contÉto, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al pf6ente segurg que se contemplan en los
c¡tados preceptos rsglamsntaric.

El Tomador del Ssguro declaE Gxpreaañente, con su ñrna al pio dol presente documento, rec¡bir ¡urfo a estas Cond¡c¡oñ6 Part¡culares, las
Cond¡cion6 Generalos, y declaE expresamente aceptar y entender todas y cada una de las éxclus¡on6 y cláusulas lim¡tativas de los dorechos del
Asegurado conten¡das en el presente condic¡onado y resaltadas en letra ''ñegrita", dejahdo conslancla expr€6a de habe as exam¡nado deten¡damente
y de mgstrarse plenanente conloñn6 con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAs PRESEI{TES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITI.'YEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN Ef{tnDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforms,

tlecho por dupl¡cado, en ll hojas ¡nseparables sxped¡das por ambas caras, en MIAJADAS' a 28 de Junlo de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sartiago Domínguez Vacas
D¡rector Goneral AdJunto

J¿.
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
uandate Reference

207253001 0000470000000 t 6501

Nombre del Deudorles
Name of the Debtorls)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE LUIS ROMERO RUIZ

Númcro de cuen¡a IBAN del Deudor
Account number - |EAN ofthe Debtot

ES60 3001 0M7 1747 1000 3499

swFT / Brc

AVISO IMPORIANÍ€: El deudor qu.d¡ i¡fom.do q!e, el ldeotif<¡dor delA<reedor refepncüdo en er. Ma¡¿lato pued€ d¡ferlr, por €l üFbio del Código d! ilegocio (sulúo)

dclmismo, n¡p€rluklo alguno en los lntcreser d€ldeudor.
INPORTANT NOnCE: Th. dcúor ¡t ¡ñ¡orn d ¡h.. th. abot. C¡cd¡ao¡ lde irEt nay d¡trcr, by .hznging thé Éus¡nss Code 6tfllx) hcluded ¡lÉ..¡n, pnh thet uted by th. c¡edlto¡
th ñznagtng you debrs tfPA thmugh lts fnai.hl lns¡f¡u on, wf¡hou¡ lnvoMng ueria¡lon h lesal idc¡¡¡ü ¡hereof o¡ thlt e.ut ¿oy pr.judic. ,o the h,.ftt¡s of th. d.b.or

Nombre de la calle y númaro
Strcet Name and numbet ol the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / ciudad
tustel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentiflcaclón del Ac.e€dor

M€di¿nre la firma del presente formularlo d€ Ordeñ de Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTñERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a 5u

ent¡dad finanaiera, pata adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuencia de este conlrato y, asiñismo, autoriza ¿ su entidad

financiera para cargar en su cuenta l05 importes debidameflte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte dp sus derechos, Pl

deudor está legirimado at reeñbolso por su ent¡dad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misña. La soli.itud de leembolso deberá

efectuarse dentro de la! ocho semanas que tiguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inFormación adicional sobre sus derechos en su entidad

financiera,
8y s¡qning th¡s ünd¿te fo¡m, you aothor¡ze CNP PARTNERS de Segutos I Reasegurot, S.Alo scdd ¡¡tarú.t¡ons ró yoot b¿nk ro debk yout ¿ccou the amounts that e..rué a5 e ftsuh
otth¡s <on¡r¿.L ¿nd ¿lso you au¡hor¡ze you bank ¡o deb¡, you. a.@uot ¡o ac.ordzn.e ú¡th the ¡ñstru.¡lons duly not¡fed froñ CNP PARfNERS de S.gurc' y R.¿trgu¡os, S.A. As p¿n

of yo¿r f¡ghts, you arc enúled to ¿ rlu¡d f.oñ you¡ hank úndet rhe temt and condh¡ons of you. ¿grement w¡th ¡ou¡ bañk- A t lund ñus¡ be clalñed w¡Ih¡k e¡ght w¿ekt t¡¿ning

ftuñ th¿ d¿¡e o. whkh yoor z..ooht was deb¡¡ed. Yout lgh¡s reoard¡Dq ¡h¿ tund¿te aE etpla¡ñ.d ¡n ¿ statement th¿t you can obtaln from you¡ b¿nk.

Fecha (DDMIvAAAA)

DA.E (DDMMWYY)

28t06t2022

Firma del deudor
Srynature of the Deblot

Ejemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago .ecurrente
Type of payment: RPcurren¡ pa@ent

Lugar

CliP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS- S.A - Cúd! d. Ss lEótuúo. 2 I
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documento ñomali¿ado del producto de Seguro que incluye le descripción básica de los princ,pales riesgos que cubre el Producto y las pnncipales

exclusiones, así como otros aspectos destacádos del mlsmo. La infoÍnación précontractual y conlractual completa relativa al Produclo se proporcione en olros

documentos. El prcsente docurñeñto cáréce de valor conlraclual

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económicá a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida

invóluntaiia de empieo, una incapacidád temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

l7!lH ¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos ásegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onarios) que pierdan

su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubi€ran
tenido una relación laboral ¡nintenumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefrn¡do y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestac¡ón pública por
desempleo, en su n¡vél contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabájadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntar¡a de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabáiadores Fiios Discontinuos en aquellos
periodos que caÉzcan de ocupac¡ón efectiva.

/ Hosp¡talización
Para aquello6 asegurados que en el momento de
producirse elsin¡estro por hosp¡talizac¡ón no tengan
n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a
n¡ por cuénta ajena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntária de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La sumá asegurada o pr€stac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaecimiento
de las contingencias prev¡stas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
péstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese págando el asegurado.
o Préstamos H¡potécarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiena un máximo de 12 pagos
cons€cut¡vos o 36 pagos altemos.

o Próstamos PeBonalés: La Suma Aseguráda
máxima mensuál es de 1.800€, con independénc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 págos
conseqfivos o 30 pagos altemos.

Se abonará Ia Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcarzado un periodo mín¡mo de 7 dias de
Hospitalización y pará los págos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecut¡vos d¡cha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riosgos no cubiertos por el segulo (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
x Cuando el trábÉiador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la exlinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asÍ notificado
al as€gurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y foma.

r( El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Serv¡cio Priblico de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente estáblécidá.

t Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectivá.

lncapac¡dad Temporal/H03pital¡zac¡ón :

l. Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro
proceso patológ¡co que tenga como man¡festación
única el dolor, salvo que existan ev¡dencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedadss ps¡quiátric¿s y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones s¡milares.

¡ Las intervenciones quirurgicas y tratamientos médicos
yi u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales rcr razones
médicas y los periodos de patem¡dad o maternidad.

¡( Las tentativas de suicid¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupeiacientes.

tr ¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las mberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laborál en la que se encuentre el Asegurado en el
momentó del siniestro.

i Per¡odos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efucto del Seguro o enfe dos sin¡estros, durante
el cual no se dislruta del derecho a p€rcibir indemnÉación
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inic¡al y un periodo de carencia entre s¡niestros de
'1 80 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 dfas naturales de carencia
in¡cial, 180 días naturales de carencia entre sin¡estros para
la misma enlermedad causante y 30 dlas naturáles para
distinta enfermedad causante. No se aplica cárenciá en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin caÍencia ¡n¡c¡al, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la m¡sma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enbrmedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S'A

clave D¡rección General de Soguros y Fondos de Pensiones: c0559
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cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. hace entrega

de la presente Nota lnformativa al potercial Tomador/Asegurado del

contrato de seguro denominado «Protección Hipolec¿rio», con
anterioridad a la celebración del mismo. en cumplim¡ento de lo

estabiecjdo en los arl¡culos 122 y siguiente§ del Real Decreto 1060/2015,

de 20 de Noviembre. de ordenación, supervbiÓn y solvencia de la§

entidades aseguradoras y reasegurEdoras.

1. OENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURiDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscñta en el

Reg¡stro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera
de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es qu¡en asume la cobedura de 16
riesgos obreto de este conlrato y garantza el pago de las prestac¡ones
que conespondan con aneglo a las condioones del m¡smo

EI contfol de IA ACtiVidAd dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al

l\lin¡sterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El rég¡men de las reclamaciones será el prcv¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseouradoras y disposiciones
concodanles.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios. asf @mo aus derechohab¡enles. e§tán lacultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio y Reclamaciones de
la Dirección Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madrid y página v!eb:
www.dqsfp m inecó es/réclamáciones/ rndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del contrato de seguro.

En reláción con lo anlerior, se adüerle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por la Enlidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de coneo
electrónic¡ protecc¡ondelcliente@cnppanners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y fedamaciones le §ean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pdmerc instancia y tras su resoluciÓn
por dicho depaftamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad p*seguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez rf80, 1"D,28001 [4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesarla en la
instrucción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defeñsor del
Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación anle e¡ Detensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacufiza la plen¡lud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adm¡n¡strat¡va.

El Área de Protección del clierfe, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuedo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en fas
ofic¡nas y en la,¡!eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.
. Cuando p.oceda, cada de pago o declaración de exención de los

Impuestos que corespondan-
. Justifcar{e de t¡tuladdad bancaria de cada uno de los benef¡c¡arios,

donde ingresar la preslacióñ.
. Certiflcado del Reg¡stro de Actos de últimas voluntades o, en su

caso, copia del último testamento del Asegurado o Auto Judic¡al de
Declaración de Heaederos.

Cualquier olra documentac¡ón adic¡onal, su§t¡túiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesada para verifcar su val¡dez, alcance o realidad del siniestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán sontEtár la prBs€nts Pól¡za de Ssguro la§ pefsoñas
flslcG que reúmn las sigu¡ent6 cond¡c¡onG:
L Ser titulares dG un préstamo hipotecar¡o, lomallzado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adhefido a la póliza med¡ante la firma de las

Condlclones Part¡culares.
3. Haber pagado la prlma únicá.
4. Que la edad dcl TomadgriAsegurado estó comprsnd¡da ertre los

I 8 y los 62 años en la fucha de efecto.
5. Encontra6o en estado de buena salud, s¡n aintorna de

enlermedad, y tlo padsosr n¡nguna snfermedad de carácter
evoluüvo ni estar, en la F€cha dq Electo dol S€guro, en situac¡ón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como á6ta queda dsfin¡da en las
pres§ntG§ cond¡c¡on€§ Pafticulares.

6. Cotizar a la Soguridad Social o estar en situac¡ón de alta on
mutualidad, montepío o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine.

7. Además, para la cobertura de Pérd¡da lnvolunta¡ia de Empleo:
No conoco( o estar en 9¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la elinc¡ón o su,spens¡ón de su relac¡ón laboral por
cualquiera de las causas quq darfan derocho a la pEstación de
Pérd¡da lnvoluntaria dg Empleo en base a €6ta póllza.

8. Además, para la cobertura del riesgo de lncapacidad fEmporal y
H06p¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad do carácter evolut¡vo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONIRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.. gaTanlizA
en los téminos previstos en la Póliza, los riesgos qúe a continuac¡ón
se ¡ndican teniendo efi cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuola ord¡naria rnensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro
que. en el momeñlo de producirse el §¡nie§fo, estuüese pagando el

asegurado.

Se entendeÉ que no lorman parte de la suma as€gurada de la
prssonto pól¡za los ¡nter€ses fsmuneratoiios! con exclusión, por
tañto, de los intereses de demora y de cualesqu¡eaa otros gastos,
com¡siono§ o pagos que debiera hacer el Tomador/Asegurado en
curfipl¡m¡erito de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a
esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será suporior, en n¡ngún cGo,
al importe máx¡mo de 1.800 €,

NOTA itIFORI\¡ATIVA

4,I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la preser{e pólÉa la Pádida lnvoluntaria del Empleo es
la situacióñ en que se encueñtrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida
su lornada de trabajo en un 50% y §ean privados de su salario po¡ causa
distinta de su voluntad, a excepción de los furrcionarioG públicos. que:

a) Llevar trabajañdo duraite 6 meses cor{inuos con un coñtrato laboral
de duración indeñn¡da en la empresa en la que Éuse baja, con una
jomada no iñferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen
General de la Seguridad Social y eslar registrado en el Servic¡o
Público de Empleo Estalal, como totalmente desempleado y
buscando aclivamerte un nuevo trabajo

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbutivo que
otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el momento de incurir efl la situación de Desempleo, e¡ asegurado
se encuertra cobrardo un¿ prestación pública deriv¿da de una
incapac¡dad tempoÍal como consecLrencia de conlingenc¡as comunes,
dicha preslación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación
de Desempleo en su nivel clr¡tributúo.

a[PPARÍNERS oE sEGJRos Y REASEGURoS sA -c.trdadeSaJd6ho 2] 2301{ t¡ADRtD IESPAÑA) - T ,3a9i52&a{o f-3,r9152a3¡¡1 w 6pp¿oú§c
R¡, óol,hdril ld¡oa3r9,llm3991 *3t d€rLhodo Soisdád€s L¡o 1S hqá no3A 280 m ILNlF A 653¡35 Otu&ma DC§FP: C659.G@01

C¡JALME DR,{LEIo 03SV S L , ,Miá á d REist! ¡!§.caü d. s3dqd d á.reé ovfl7r, CrF 8ú651 r7!l

CNP



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNER§

e
{OtAnE 0E U ASEGUnÁDo{ , CNP PARTñERS 0E SEGIIROS Y RE SEGUR06, S A dfrqlad¿ s Crrsa d€ &¡ .1{oirc ?l 23011 Mdid lE!9d1¡)

EDIADOR C¡IALIENDMLEJo OBSV S L. dnri¡.d¿ ó Avd¿ Sá A¡lcrq eh - O6ZD ArhddÉq. lSá¡qe) - Espáa
IATURALE¿Á OEL RESCO CUEERTO Nc Vd¿
COICEPIo poR EL CUAI SE 

^SEGIIRA 

Pc @6ta prcs¿

El Asegurador abonará al benefcjario la Suma AseguEda, por cada
per¡odo completo de 30 días nalurales consecutivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o exlinc¡ón de la relación laboral. De no pgrmanecor los 30
d¡G consqcudvos en s¡luac¡ón ds Pérdida lnvoluntaria del Empleo,
la Enüdad Asegurddgra no aboñaÉ canüdad alguna.

l"¿ suma aaogurada sg abonaÉ al Bonef,ciarlo designado en la
prese¡te Póliza con el líñ¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de desempleo
ocur¿ duranlo la vigenc¡a dol soguro, haya transcurrido €l pelodo
do carencia, y se produzca por alguna de las s¡gu¡entes
c¡rcunstancias:

Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expe¡ieñe de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimier{o o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determ¡nen la extincjón del cor¡trato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c€usas objetivas.
e. Por reso¡L¡ción voluntaria por pane delAsegurado únicamenle en los

supuestos prev¡sto§ eñ los articulos 40.1 (movilidad geográfca),41.1
apartados a), b), c) d) y D (modific¿ciones sustanc¡a¡es de las
condiciones de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obllgada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.'1 j) (extinción por incumplimiento del
emple¿dor) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
odubre).

I En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursal.

g. Suspers¡ón de la Relac¡ón Laboral en virtud de expedierte de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se red@ca a la mitad, al menos, la iomada
de trabajo por d¡cha causa.
El derecho a devengo de ¡a indemn¡zación cesará en el momento en
qL€ el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descrito§ por la nomaüva laboral
española-

4.2.INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente ñl¿a se enlenderá por lnc¿pacid¿d
Temporal ¡a alteracjón temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado mnstatada médicamente, debida a un
accideñte o erfermedad, y que determina la impositildad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmenle su adiviiad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad teñporal el
Tomador/Asegurado que en el momeñlo de incurrir en d¡cha situación
tuviera la condición de aüónomo§ (frabajadores por clenta prop¡a) que

coli@n o no en un Régimen disünto al Réginen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contE¡to laboral tempoÉ|,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantia de Pérdida lnvolur¡lana de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enlemedad que den
lug¿r a la refenda rncapacidad tengan su odgen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin pe4uicio de lo estab¡ec¡do
respecto al periodo de c€rencia.

El derecho al cobro de la indemni¿ac¡óñ cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaidactividad
remunerado/a o por cuenla propia. aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a
ser de lncápac¡dad Permanente en los téÍminos descritos por la
nomativa de la S€guridad Socialespañola.

El importe de la ¡ndemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaÍias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinbra a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

El Asegurado. en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin sfnloma de enfermedad y ño padecer ninguna
enfermedad de carác1er evolutivo ni ser t¡tulares de una prestación
periódica o prestac¡ón por invalide¿.

La Entidad AseguEdora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por

cada perfodo completo de 30 días consec¡Jtivos en situación de
lncapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez tEnscurrido
gl periodo de cafenc¡a in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación

se realizarán por c¿da periodo completo de 30 dias naturales

consecut¡vo§ en lo§ que el Tomador se encuenlre en d¡cha situación. De

no permanscer los 30 df6 consesutivo§ en slluac¡ón de
lncapac¡dad Tsmporal, la ent¡dad as€gur¿dor¡ no abonará cantidad

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones PartioJlares con el llmite máximo de 12 pagos
consecLrivos o 36 pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación
de lncapac¡dad TempoGl ocura durante la vigencja de, seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

4,3. HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hoGpitalización la
situacjón de lng.e6o acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimieñto hospitalario eñ condic¡ón de pac¡ente, ya sea
po¡ enfennedad o accidente y con la fnalidad de sonreterse a
tratamientos médicos o quinlrgicos-

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado

Que, en el momento de producirse el s¡nieslro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invduntaria del
empleo ni pari¡ la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/pusegurados que en el morento de producirse el siniestro
no teñgan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a r¡ por
cuenta ajena.
Que estén en buen estado de sal¡id, que no estén en el momento de
la contratac¡ón de baja laboral por razone§ de salud, ni hayan eslado
de baja por enfermedd durante más de 30 dias conseculivos en los
24 meses anteriores a la adhes¡ón-

La Ertidad Aseguradora abonará al Benefciano de la presente pólrza, de
prodLrcirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma aseguEda
una vez alcanzado un periodo de 7 días do probada Hosp¡talizac¡ón y
una ve¿ transcuFrdo el periodo dE carcnc¡a ¡nic¡al. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecLf¡vos dicha situació¡. 0e no pemraíecer los 7 d¡aÉ
coñs€cutlvos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la enüdad
aseguradoÉ no abonará canl¡dad alguna

La suma asegurada se abonaÉ al Elenefciario designado en las
presentes Condiciones Padiculare§ con el l¡mite máímo dq 12 pagos
cons€culivos o 35 pagos altsmos en total y siempre qLre dicha
situacjón de lncapac¡dad Temporal ocurra durante la ügencia del seguro
y haya transcuÍido e¡ peñodo de carencia.

Las coboñuras de Pórd¡da lnvo¡untaria de Empleo, Incapacidad
Temporaly Hospital¡zac¡ón son sxcluyentss entro si dopend¡endo dE
la s¡tuac¡óñ laboral én la qug se sncuentre sl Tomador/Asegurado en
el momgnto de producirse el s¡n¡estfo, por tanlo cuando un
Tomador/Asegurado €3té cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria de
Gmplco no podÉ estar cub¡erto por lncapack ad Temporal, n¡ por
Ho6pital¡zació¡ e ¡gualmente en el r6to de lo§ supus6lo6 en quo el
fomador/Asegúrado pueda estar cubigrto por lncapac¡dad Toñporal
y Hosp¡talizac¡ón.

5.. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvolúntaria de Empl€o se establece un
pedodo de carencia in¡cial de 60 días naturales, a contar desde la

fecha de efeclo del seguro. A efedos de comprobar q€ en el

momento del ac¿ecimiento del siniestro ha transcufido el periodo de
carencia inic¡al, se entenderá que la situació¡ de desempleo 5e
produc€ en la fecha en que se produzca la elinc¡ón o suspensión de
la relación laboral po. las cáusas sdaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Señicio PÚbl¡co de Empleo Estata¡ u

organismo público que lo sustituya.alguña.
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ENTRE DOS SINIESTROS

En el supLEsto de producirse siluac¡one§ de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qúe dio lugar a indemnización por parte de esta póliza. se
procderá al pago de nuevas prestaciones si el Tofiador/A§egurado ha
estado ünculado de forma adiva a una nueva relac¡Ón ¡aboral corno
trabajador por cuenta ajerÉ por un pelodo mfn¡mo de í80 dias naturales
ininte[umpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrado no se
pagaÉ canlidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Ternporales subs¡gu¡enles a
una arferior lncapacjdad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta pólrza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcuridos 180 dlas natufales, inintenumpidos en
siluación de alta en el .égimen corespondiente, desde el ñn de la última
incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad c€usante sea la misma
que originó la hcapacjdad que dio lugar a la indemn¿ación por pa.te de
esta pó¡za. Cuando la lnc€pac¡dad Temporal Sub§igú¡ente se deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora proc€derá nuevamenle al pago de
prestacjones cuando hayan lranscunido 30 días nalurales inintenumpidos
en situac¡ón de alta en el régirnen conespondierte, desde el fin de la
ú¡l¡ma incapac¡dad temporal.

En el supuesto de producirse lrrápacidades Temporales subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá pedodo de carencia.

En e¡ supuesto de produc¡se Hospital¿ac¡ones subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡talización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá a¡ pago de prestaciones
transcuÍido6 180 dlas naturales ininterumpidos, si encor rarse en
situación de Hospitalización tal y como se describe en la presente pól¿a,
desde el fn del último alta hospilalaria po. la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespondienle prestación siempre que la
enfennedad causañte sea la misma que originó la Hospitalizacióñ que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡¿a.

Cuando la Hospilalizacjón Subsigu¡eate se deba a ma enfermedad
distinla la aseguradora procederá nuevamente a¡ pago de prestaciones
cuando hayan trarscuÍido 30 días naturales inirtenumpidos sin
encontrarse en situación de Hospital¿ación.

En el supuesto de producirse Hospital¿aciones subsiguientes debidas a
causas accdentales no habrá perodo de carenc¡a.

6,. EXCLUSIONES A LAS GAFANT¡AS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleol

a) Cuando haya sldo dGpedido y no reclane en t¡smpo y toma
oportunos contra la doci§lón empresarial, salvo por extlnción de
contrato derivada de exped¡entg de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas obletivas prev¡stas eñ
el articulo 52 del Estatuto dE los Trabaiadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contnato de aabajo se gxtinga pof Jubllac¡ón del
empresario empleador individual del Tomador/A3egurado o por
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o finallzac¡ón de la obra o
servlc¡o ob¡eto del contrato.

c) Los traba¡adorcs fijos do caÉcter discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcsderte o nulo el despido por
sentenc¡a lirme y coñun¡cada por el empleado, la fecha de
rg¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eierza tal derecho por pañe del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su ca§o, de las
accion6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón vlgente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al pu6to de traba¡o en
.l caso €¡ que la opción entre ¡ndEmnización o readmtsióñ
correspondiera al trabajador o se e§tuv¡o.a en excedencia y
venc¡era el pe.iodo lljado para la m¡sña-

D La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la

iubilación antic¡pada y el paro parc¡al con una rEducción ¡nterior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el tiabajador acceda a la
iub¡lación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el fomador/Asegurado t¡ene der€cho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se excEpluañ de o§te supue§to lo§
conrplemento§ salariale§ pactados colecüvamente eñ 106

exped¡entes de suspens¡ón del contrato.
h) Los desp¡dos cuya ¡ndsm¡¡zac¡ón sea monor dol 5e/. de la

legalmente e§tablecida.
¡) Cuañdo el trabajador ces€ volunta amente su puesto de trab4o.
j) Cuando la oxt¡nción d€l contrato soa docla.ada proc€dente por

senterc¡a f¡nne, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡q esta no haya reclamado en tiempo y
foma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a d€sempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en ade¡ante SEPE).

l) Si la prsstac¡ón de Desempleo de nivel contrib¡il¡vo del SEPE ss
rcclbe en foma do pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado sE acoja voluntariamente a un
Exped¡efte de Regula6¡ón de Empl€o

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tornador/Asegurado lo fuera coo una
empresa prop¡edad del ámb¡to tam¡l¡ar do óste hasta 6l sogundo
grado da consanguin¡dad o afrnldad, as¡ como eñ ,os cGos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta €l segundo grado de
coñsangu¡n¡dad o el tercer grado de añn¡dad tuera 6l
adm¡n¡str¿dor de la empr€sa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcsenc¡a o representac¡ón
d¡recta eñ los órganos de adm¡nistrac¡ón d6la Soc¡edad.

lncaoac¡dad Temporal v Hosp¡talÉac¡ón:
No tienen la consideración de Hospital¡zac.jón ni de lncápacidad Temporal
y. consecuerfemente. no se pagará prestación alguna en aquellos
sinieslros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
siluacronesr
a) Enfemedad€s, les¡ones y cornplicacioñ€s causadas d¡recta o

lnd¡roctamente por voluntad del TomadortAsegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamente lemeraiio§
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parlo o abofto, asi comg los periodos dE descanso
voluntario y obl¡gatorio que prooedan en caso do matgm¡dad.

c) Las produc¡da9 cuando e¡ Toñador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfuoncla del alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupefac¡entes;
los que ocurfan en 6tado ds perturbac¡ón montal,
sonambul¡smo o eñ desaño, lucha o r¡ñ4 excepto cáso probado
de legit¡ma defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva dol TomadorfAs€gurado, declarada iud¡cialmsnte, o su
rGsbtoncla a ser deten¡do.

d) Cualquler enlermedad, dolenc¡a, estado o ¡esión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóslico y/o tratam¡onto
de un médico en los 12 mesos aritedores al ¡nlc¡o de la cobertuia
de la presente Éliza con anterioridad a la contratac¡ón a ta
pól¡za, a9¡ como las secuelas produc¡das por ellas, ás¡ como los
defestos de nac¡m¡ento y las enfeñ¡odad€s congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡nlrgicas y tratam¡entos médicos y/u

Para la garantfa de lncapacidad femporal se estauece un periodo

de carencia inicial de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de

efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momerito del

ac€ecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de carencia

inicial, se entenderá que la siiuación de lnc€pacidad lemporal se
produce en la fecha en la qw la enfemedad causante de la

lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la

Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo

aulodzado y asl lo ratifquen los §ervicios médicos del asegurador si

se considerase rÉcesario. En lo§ súpuestos en los que la

lncapac¡dad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia anicial alguna-

Para la garantía de Hospita¡izacjón se establece un p€riodo de
carencia inic¡al de 30 dfas nalurales a contar desde la fecha de
efgcto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sinieslro ha lranscumdo el periodo de carencia
in¡cial, se enlenderá que la situac¡ón de Hosp¡talÉación se produce

eñ la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
conespondiente establecim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Agegurado se encuentrc ingresado.

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolurfaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenbe en cualquieÉ de las
siguientes situac¡ones:
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CNP
u NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PARTN ERS

ñOIAAE 0€ L ASECUR¡DO¡Aj CNP PAFfNERS DE SEGUROS Y REÁSEGURoS S.A.ddnErrá6C@á,LSsJdürmd 2t -A0lrM¿¡rid(EE¿ñs)
IEOAmR C¡JALMEñoRAIIJO OgW s L , tl@a!¡i¡da e Atda Sr Anb.b dñ - 062q1Añsndo¡ (B¿dal@) - Esp¿i.

M'IÜRAÉZA DEL RESGO OJBERTO ¡bVÉ.
@TiCEPTOPOFCLCIJALSEA§EGIJR Poc6lapropa

odontológ¡cos que no seañ esenc¡ales por razones már¡cas y
a€6n demandados por el Toñador/AseguEdo por razones
ps¡cológicas, pe.sonales y/o eslét¡cas, s¡empre qug no 6E dEbari
a secu€las do accidenle6 producldos con poster¡or¡dad a la
tucha do ef€cto de la coberturá del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co quo tenga como
man¡bstación ún¡ca el dolor, §alvo que gxistan ev¡denc¡as
gbjeüvadas por estudios máricos cqfi plementarios (rad¡ologia§,
gammagrañas, escánsros, T.A.C, etc.) quo demuostren la
existqñc¡a ds allsracion€s y l6ione6 que iustifquqñ €l dolor
causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermsdad€s p6¡quiátr¡c6 y mentales, iñcluyendo el
estrés, ¿ns¡odad, dopres¡ones y aieccionss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enferm€dadgs y af€cc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) LaE eífermedades o losiones dorivadas de la práct¡ca
prof6ionalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apu6tas
o compeücionos, y de la práct¡ca como al¡c¡onado o profosional
de acüv¡dadss dq alto dosgo, as¡ como los accidentes dedvados
de la conduccióñ de vehículoo sin ol corrcspord¡ente pemiso
expedidg por la autoridad compétentc y los acc¡dsít€G aárgos a
excepc¡ón de los vuelos comerciala§ en l¡nea regular autorizada-

¡) Las curas de reposq temales o d¡otét¡cas.
l) Aqusl¡oÉ Aségurados que estéñ pe.c¡b¡endo una pons¡ón de

invalidez o que E§tén tram¡tendo en ol momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacldad pánnaíento absoluta.

Exclus¡onss comunes a todas las oarantías

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al mbro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntada del Empleo o lncápacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia diecla o
indirecta de:

a) Los ¡i6gos exraordlnados sulotos a rocargo obl¡gaúorio a favor
del Codsorc¡g de Cgmpensac¡ón de S€guros.

b) Los que no den Lugar por Ley de ContGto de Seguro.
c) Loa hechos de¡ivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedida declaración ofc¡al do guerra.
d) Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas do la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o conlam¡naciór rad¡act¡va.
o) Su¡c¡d¡o o la tentaüva del mismo durante la primgra anual¡dad de

segurc.
0 Los sln¡eGtros causádos int€flcionadamentdvo¡untariamente o

por mala fg del Tomador/Asegurado. Las consscuenc¡6 de un
acto ds imprudencia temerafla o nogligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡cialmenle.

g) Los siñiqstros oc¡¡ridos como consecuenc¡a de t€ñblores de
tion'a, erupc¡on€s volcánicas, inundac¡ones y otros fenóme¡os
s¡smicc o meteorológ¡cc de caácter exl¡aordlnario.

h) Los producldos antos ds la primera prima pagada.
¡) Los Cal¡ficados por el gobiemo do la nac¡ón coño Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe, asicorno op¡domias y pandsm¡as.

i) Las consecuenc¡as de guerra6 o de otla§ c¡rcunstanc¡as
gxtraordinariss y aquéllos otro§ supu6to§ quo tongan la
cons¡derac¡ón dq fu6r¿a mayor de acuerdo con lo pr€vlsto §n el
articulo '1.'t 05 del Cód¡go Clvil.

7.- PRIMAS OEL SEGURO

El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar desde
la fecha de efecto del mismo.

6,. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de ParticipaciÓn en Beneflcios.

S.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLEA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducc¡ón

,t0.. CESIÓN Y PIGI{ORACIÓI{ OE LA PÓLIZA
Esta modalidad de seguro oo perm¡te la cesión n¡la pignoración de la
póliza a terceros.

II..CONOICIONES PARA LA RE§CISIÓN DEL COI{TRATO DE
SEGURO

Durante la vigencia de la pól¿a el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amort¡zación total anticipada de la operación
de financiación a Ia que se encuentra vincul¿do el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las Cond¡ciorEs
Particulares.

En el §upuesto de r€scisión ant¡c¡pada del seguro, esta tomará efecto en
e¡ momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora,
devolviéfldose la parte de la pr¡ma no consumida corespondierfe a la
mensual¡dad en la que se prod!.Eca la rescisión, q!¡edando desde ese
momento elinguida la póliza y l¡berada la Ent¡dad Aseguradora desde
ese momerfo.

La Ent¡dad Asegurado.a pod.á rescindir el contrato en los s¡gúientes
casosl

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ñcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
recha¿arla en un plazo de qlrince dlas. Transcunijo d¡cho plazo. en
caso de s¡lencio o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Aregurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, kansoJriclos
los cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
resc¡sión defniüva. La Aseguradora podré, igualmente, rescindir el
conkato comuniéndolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de
un m€§, a panir del dfa en que tuvo conocjmiento de la agravación
de¡ riesgo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del torÍador la primera pr¡ma no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su venc¡mieñto, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de
la prima detida en vía elecutiva con base en la póliza. Salvo pado
en cortrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las
veinticuat o horas del d¡a eñ que eltomador pagó su prirna.

De aque.do con lo €6tabl€cido on ol artículo 22 do la Ley de Contrato
de Seguro |as part6 pueden opongr§s a la pró]foga del contrato
m€diante una not¡ficac¡ón escrita a h otra parte, qlBctuada con un
plazo do do6 mosos do anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del perlodo dol
seguro 6n cuÉo cuando la opc¡ción a la pr&roga soa eierc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o bion coñ un mos de antelac¡ón cuando
ta opos¡c¡óo a la prórroga séa ej€cutada por el Tomado,/Asegurado.

12-- RÉGIMEN FISCAL (V¡gonte en el momonto de omisión ds la
prcsente Nota Infomat¡va para las peÉgna§ fis¡cas, pueden
ex¡st¡r difereñclas pa.a algunos terr¡torios.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contralo, el mismo quedará sorÍetido a la
normativa fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto Sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modifiq¡ren o amplíen.

Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benef¡ciario/s, según proceda. Los impuesto$ y recargos que se

deban por razón de este coñtrato tributarán conforme a la legislaciÓn
v¡gente en cada momento sieído por cuenta del tomador/asegurado o

de los benef¡c¡arios según proceda.
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CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00004700000001 6501

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE LUIS ROMERO RUIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account humber |EAN ofthe Debtor

ES60 3001 0047 1747 1000 3499

swtFT / Brc

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DTL ACREEDOR

AvrSO TMPORÍANTE: Eldeudor queda Informado que, él ldent¡f¡cador del Acrcedor relerenchdo en er€ Mandato púedÉ dlferlr. por elcarñbio delCód¡go de Negoclo 6uf¡lo)

delm¡smo, nlpcrjuLlo ¡lguno en lo3 tnteEses del deudor.

t MRANT ltlOlCE: n e dcbtor is ¡afoÚted th.¡ th. zbove Creditot ld¿n¡itl¿t My diAer, by .heoglis the Eutiaess Code 6ufr) iacluded ¡h.reln, w¡¡h ¡hat uted by the credttot

Nombre de la calle y número
Strcet Name añd ñuñbé¡ of thc Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Count¡y
ESPAÑA§PAIN

Medlante la firma del presente formulario de Orde¡ de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a eñviar órdenes a su

€ntidad financaera, para adeudar e¡ su cuenta los importes que se d€y€nguen como consecuencia de este contrato y, asiñismo, autori¿a a su entidad
financiera para.argar en su cuenta los importes deb¡dañente nolificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legiti.nado al reembolso por su entidad en los términos y condicion€s del contrato suscrito.on la misma. La solicitud de reembolso dEberá

efeatuarse dentro de las ocho semánas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obt€n€r informacjón adiclonal sobre sus derechos en su entidad

8y s¡qnhq ¡hls mañdate fo¡m, you e¿thorlze CNP PAR¡N€4S de Sequ@s y Reaseguros, S-A-.o s¿nd ¡ksttuc¡¡ons ¡o fou, ban* to d?bit you. accouha ¡he an@u¡ts thar a..tue as a rcsuh

of you¡ nqh¡s, you a.¿ ¿¡a¡¡l¿d to a rcfund fbñ yout benk unde¡ ¡he tenns and.oh.l¡¡¡oni of your agre.heñt wnh ytr bañk, A .etnd nutt be cla¡med wi¡htn e¡ght weeks t¡¿¡ting
troñ rhe dzte oñ wh¡.h yout accoú¡\t w¿s debted- Yoot t¡ghts rcgzrd¡dg Ihe ña4date are expla¡rcd ¡n¿ na¡emeñt¡ha¡ fou cn obt¿¡h fton ytu, baDk.

Tipo de pago: Pago recurrente
fwc of pawent: Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDN4]VAAAA)

Date (OOMMYYYn

28t06t2022
Firma del deudor
S¡gnature of the Deblor

gernplar paa el Acreedor

P PARTNERS DE SECIJRO§ Y RIASECUROS,S a cDs!drS.nJF¡niho 2l - 1t0l{ MADRID(ESPAÑ^) T +149r5241400 F +349r124:t,tol sw..¡Dptur6
RM dcMdrd¡ono,r¡19.l,bDl99l.G3'&lLibEd.S6¡.d.d6-fél'ol9Sioirn'33230 Ir! la¡ilF A23!11341 ChlrAdav! D(;sFp aosof,dñl

Por favor devolver a: CARRERA Dr sAN JERóNrMo, z I - 28014 MADRTD

Please, retum to Credtoraddress



e

ROMERO RUIZ JOSE LUIS (09162928G)

CL ROSALES 2I
10109 ALONSO DE OJEDA

almendralejoCAJ

Cuenta corriente 3001.0047.1'7.4'710003499 ES60 3001 0047 1747 1000 3499

TIPO DE CUENTA C.C.C l.B.A.N.
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